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Gobierno Civil de la 
Provincia

eiRCULAR
286

HI Htm.-J Sr. D rector (rene 
ral Je .A Luinistación Local, en 
escrito tic 11 Je' los comentes, 
me di 1e lo que sT¿rue:

«Por Circuí ir de esta Direc 
ción General de f'?cha 8 de no
vice.bre de 1939(3.0. del Esta- 
tado de 10 del próximo mes 5’ 
año) se dispuso en el fin de 
que este Centj'o Ifirectivo pudie
ra conocer todo< los aspectos 
de la. vida local n flejada en las 
publicaciones de tal índole, que 
de todos los Boletines, revistas 

'u otras publicaciones edit td; s 
p >1 las Corporaciones locales, 
se remitían dos ejemplares Aque
lla Dirección General. La refor
ma legislativa a cavo en materia 
administracción local perla pro
mulgación de la nuera í>ey de 
Régimen Local y de sus Regla
mentos, h promobido una gran 
actividad editorial y de comen
tario y atiles disposiciones, cu 
>0 conocimiento es indispensa
ble en los Centros Directivos 
que tienen a sucargo Ja orienta 
ción y gobierno de la vida local 
española* En mérito a lo expues
to y teniendo en cuenta las cir
cunstancias expuestas, esta Di
rección General recuerda los 
términos de la Circular de 8 de 
noviembre le 1939 y encarece a 
las Corporaciones locales el en
vío de dos ejemplare.s a esia Di
rección General, de las publica
ciones que se edite .sobre temas 
de administración local *

Lo que se hace público en es
te. BOLETIN OFICIAL para co, 
nacimiento de los Ayuntamien- 
fos de la provincia.

Log oño, 17 de febrera de 
1923.

276
El Gobernador Civil,

. Huerto A/artí?i Gomero

Junta Provincial de Be
neficencia Particular de 

Logroño

26)
Expediente de Iinví^stigación de la 

¡"'undiarjiiotn .X.ndró- l'zqu.ono 
de la loaca Idad de l'zqaiM) 
( Logroño).
D. Andréisi Lzqui.jno, Catedrá- 

t’co de Prima del Real Colcg.o 

de San Lorenzo 'el Rf.a v natuw 
ra' de Ltzquiano y imtural de 
Lzqu.iano, Condado de 'fnevino, 
erigió en primero de Abril de 
15S6 una Capellanía v obrah píaH. 
im^tituyiéndoste eo.mo Patronos, 
al Padre Prior del Monasterio de 
la Estrella y a don Juan dé Vi (a, 
fin hermano, y a su muerte a ilos 
dei^endientes de éste.— El obje 
to de é^ta Obra Pía, era otorgar 
a lestudSantlesi die Gram.atL.a 
<)ue si’gU'ieran después las carre
rais de Teología y Cánone^', u.na 
beca de MIL reales;

Instruyéndose por ésta® Junta 
D^ovinicial de Belneficéncia éxpe* 
diente die In vestí garióm de bion*^ 
por ios trámite*"- qué é-^ablece la 
llmsltruioc ón díel Raimo para el 
ejercicio del Pirotectorado de Go 
bVrno dé l’ai Bejaefujencia Pérf- 
oii'lar, se hace púbMlco en éste Pe.» 
ritódico Oficial, para que cuantas 
ipelr®oinos' tjengan ctonocim énto de 
dicha Inílhtuicián, o comuniquen 
a d/’ic'ha Junta en el plazo de lo 
día® natutnale.s, b'Ln । comparecien
do en laS oficinas de Ha 'misma, 
sitas en éPHe Gobierno Civil, o 
m(edÍT(n|e etL.rito dÜiitigido a ‘b 
expresada CorporacMn.

Ivogroño 17 de febrero de 1953-
El Gobérnador Civil Pire^'id^nte, 
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AiiillenGia-Tepriinrlal fle 
Burgos

SECRETARLA DE GOBIÈRNO

237
Suprimidos por Orden del Mi

nisterio de Justicia de 13 del ac
tual los Juzgados Comarcal de 
Cerriccro (Logroño) Entrena (Lo
groño) y Anguiano (Nájera), que 
quedan conver i los en Juzga
dos de Paz, se anuncian por /■! 
presente para qu * los que aspi
ren a desempeñar los cargos de 
Juez de Paz propietario y susti- 
tftto y de Fiscal de P.iz propieta
rio y sustituto de dichos pueblos 
puedan solicitarlo del ^Ixcmo. 
Sr. Presidente de esta Audien
cia, dentro del plazo de 3J días a 
cont -r desde el siguiente a la pu
blicación de e.ste anuncio, por 

¡ medio de instancia reintegrada 
1 con'Póliza de 3‘.15 pesetas y otra 
! d.e la Mutualiadad Judicial de ñ 
' pese as que presentarán en la 
, Secretir.il del Juzgado.de Pri- 
I mera Instancia del Partid.» i a-- 
' pectivo, acompañada de los de

cu men tos prevenidos «m el ártí 
, culo 47 del Decreto Orgánico de

25 de febrero de 1949, para los 
que aspiren a los cargos de Juez 
de Paz propietario sustituto, 
y de los documentos requeridos 
en el artículo 46 del Decreto Or
gánico de 25 de Julio dd 1945 pa
ra los que aspiren a los cargos 
de Fiscal de Paz propietario y 
sustituto, rsí como cuantos esti
men convenirles, sin cuyo requi
sito se les tendrá por no concur
santes.

Burgos 4 febrero 1953.
El Secretario de Gobierno

Victor Do rao
210

Ministerio de la Gober
nación

Dirección General de Adminis
tración Local

274
Disponiendo el régimen de los 

Secretarios habilitados.
Dt conformidad con el párra- 

f» cuarto del artículo 343 de la 
Ley de Régimen Local; párrafo 
segundo, apartado a ) del artí
culo 130, y párrafos primero y 
tercero del artículo 136 del Re
glamento de Funcionarios de 
Administración Local, esta Di- 
reción General ha dispuesto.

l®- En los Municipios de me- 
no.s de quinientos habitantes,que 
no sostengan plaza de Secreta
rio de! Cuerpo Nacional y se li
miten a habilitar para tale.s fun
ciones un vecino apto y de reco
nocida probidad, se procurará 
designar asimisaio un Secreta
rle asesor entre quienes desem
peñen el cargo en propiedad en 
Municipio próximo.

2 .® La de.sígnacíón de Secre
tario asesor para cada uno de 
los referidos .Municipios se efec
tuará pí! el Gobernador civil de 
la provincia, oyendo al Ayunta 
míenfo v al interesado, y con in
forme de1 Presidente del Cole
gio Oficial de Secretarios luter- 
ventore.s v Depositarios.

3 .® En las designaciones se 
atenderá a las conveniencias 
efectivas de! servicio teniendo 
en cuenta las preCerençia.s de la 
Corporación, laficilidad de co
municaciones, así como los ante
ceden te.s y la aptitud demostra
da por lo.s Secrctario.s en pro 
piedad.

4 .® Corresponderá .a Las pre- 
piós (Lobernadares civiles ,apre- 
c’-’r el ’’úmero "'áximo de Muni- 
ci nos cuva orientación puede 
correr a ca'*go le un mismo 
Secretario-sin detrimento en el 

buen desempeño, por éste, de su 
plaza en propiedad.

5 .* La labor de orientación ha 
brá de lie va .'■se a cabo con el mí-* 
nimo de viajes, debiendo aitili- 
zarse con carácter* preferente la 
correspendencia postal o-las có- 
municiones telefónicas y tele
gráficas, reducieqdo a lo indis
pensable los desplazamientos 
personales.

6 .® Como límite máximo, la 
remuneración al Secretario ase
sor no podrá exceder de una can 
tidad equivalente a cuatro pese
tas anuales por habitante.

7 . ® La remuneración al Secre
tario habilitado no excederá de 
una cantidad equivalente a nue
ve pesetas anuales por habitan
te.

8 .® En todo caso- el conjunto 
de gastos por todos conceptos 
para estas atenciones, incluidas 
las cuotas'de previsión social 
del habilitado, no excederá de 
quince pesetas anuales por habi
tante

9 .® La designación de Secreta 
rio habilitado y su revocación 
habrán de acordarse por el 
Ayuntamiento con el voto favo
rable de las dos terceras partes 
del número de hecho y en tçdo 
caso, de la mayoría absoluta le
gal de miembros de la Corpora
ción previo informe del Secreta
rio asesor. Tales acuerdos debe
rán ser comunicados, en el plazo 
'de ocho días, a esta Dirección 
General por conducto del Gtober 
nador civil de la provincia.

10 .* Serán de aplicación a las 
habilitaciones de Secretarios de 
Entidades locales menores, en lo 
que les concierne los númerQS 
5.* a 9.® de la presente, con las 
siguientesSespecialidades.

a^ Los gastos para ¡tales aten
ciones secretariales en cada En
tidad menor, *aún cuando ésta 
tenga más de 500 habitantes, no 
podrán exceder de 2.000 pesetas 
para el Secretariado de Munici
pio, de 4.500 pesetas para el ha
bilitado, ni de un total de 7 500 
pesetas por todos los conceptos.

b) El total de remuneraciones 
por este concepto al Secretaria
do del Ayuntamiento, sea cual 
fuere el número de Entidades 
menores dentro del Municipio, 
no rebasará, en caso alguno al 
100 por 100 del sueldo ba.‘-e que 
corresponda a la plaza

c) La designación de habilita
do y su revocación habrán de 
acordarse por el órgano repre
sentativo de la Entidad rnenor, 
a propuesta del Secretario del 
Municipio.

Madrid, 11 de febrero de 1953 
El Director general José Gar

cía Hernández.
560
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Ministerio de Agricui- 
tura

/EEATL/RA EEOVINC/AL 
DEL0GE0J70

SERVICIO NACIONAL 
de;l, trigo

310 
PRECIOS DE HARINAS
Lois precAto de horimas aproba» 

dJo^l ¡por lia Sujpjeriaritdaid que rew 
ginán diujrante el próximo mes de 
MARZO, ison ¡siguientes : 

iHWinas a œnauiminr e^a pro- 
v’ji^ia y produeftoraisl tlunitrolfies : 

Hail3na die Trjgo (tipo i) de 
80 por 100 cupo ordinario de pa« 
inificación a 486,26 ptast.

Id. lid. id. de 75 por loo a 
503,92 pits.

Id. id. (Tiipo 2) de 80 por 100 
a 498,94 Ptfi.

Id. id. id. de 75 ipor 100 517,94 
pejsfeta^.

Hajriltia de Centeno de 70 por 
100 a 303,78 ptas.

IHaiinas a coinsumi'r en distun» 
tas provincias deficitaria®:

IHariina® de Trigo (Tipo.i) 
extracción del 80 por 100, cupo 
pan^icación a 496,39 pta».

Id. ild. lid. id. 75 por 100 cupo 
(fteinificación a 514,73 pts.

Id. id. (Tipo 2) 80 por 100 a 
508,94 ptd.

Id. id. 7 5 por 100 a 52 7,87 pts.
(Harijna die Centeno extracción 

del 70 por 100 oupo pamlicac.ón 
a 315,21 pts.

E^tos precios ®e entenderán ¡por 
Qm. y ai pile de fábrica.

Cuando Se trate de operaciones 
de harina de canje, el agricultor 
lentregalrá al fttbincante 32,40 -pe- 
Setas, ipor cada, cíen kilos de trigo 
o centeno entregado® en los al» 
mlaceney deii S. N. T., itnporte 
idel idanojn <|e (moCkuinad’tó|n., tie.» 
hiendo presente que cuando no 
Se I re tiren die fábijica líos subpro-* 
ductoS qiule le (pertenecen, el fa» 
Ibijcbinte tenjdjijá que ¿abonarje .en 
ipetáWco el importe de Qo® mis
mos.

Lo (9e pufb'lÜca para cono» 
Cimiento y oumiplilmiCnto.

Logroño 24 de febrero de 1953« 
Ei Ingeniero Jefe Plroviincia,
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ConíeJeración Hidrográ
fica del Etro

DIRECCION EXPROPIACIO 
NES

OBRA: Pantaie de González 
Ljie<8a= TermÍMaotón del Pafi- 
taiie (Vivienda jiara el personal 
técnico).

TERMINO MUNICIPAL: Or- 
tifosa <e Cameres.

331

ANUNCIO
Con arregle a !• disiiuoeto en 

el artícal» 17 íe la Loi^ de Ex- 
prepiación forzoan de diez de 
Enere 4e 1879 y de lo preceii- 
tua|do 'en él de 23 del Regíamen» 
to paira su apdciaciótn de 13 de ju 
ntó del mi'dmo año, se señala un 
plazo de 15 días, que comenzara 
a contarle de®de aquel en que 
be haga ipúbliqo este tünuncio, 
para que 'lias corporacjor-es, enti. 
dadeS' y particulares que puedan 

res'ultar úrtere^ádas, presenten 
ante el Sr. Alca'de del término 
nmnidiipalll arriba ind'cado. preci* 
'sámente por estrito y de modo 
razo ruado, ds reel n « ’ .1. : o ' -s' q ue 
©Btiméi pertineites sobre la 
necesidad de ooupar las fincas 
que se indican en la relación q»e 
se expresa a continuación, para 
la realizaatón de la obra iadica- 
da.

Zaragoza 25 de Febrero de 
1953.— El Ingeniere Director= 
M. Eclievarría=Rubricado.

RELACION QUE SE CITA
N.° de orden Propietarios 

Finca Nombre ^Clase Ayunta- 
«iente de Ortigosa Vallealbor- 
ro Monte.

Iniértese:
El Gobernador Civil,

298

Administración de 
justicia

NOTIFICACION DE EM
BARGOS

189
D. Félix Sáenz Ló 'tz, Agen
te ejecutivo de la Hermandad 
Sindical de Labradores deTu- 

delilla.
Hago saber. Que el presente 

expediente de apremio que insti
tuyo por dévitos a Cota Herman
dad Sindical de cuotas Sindical 
Agrarias y Guirderio Sindical, 
añes 195(X51 fie han practicado 
embargos contra los contribuyen 
tes morosos de domicilio ignora
do que a continuación se expre
san .

A. D. Celestino Ortega Gíi 
finca lú'ítAa oHvar 20 pies de 
cabida sit¿i en cl pago <Lastra» 
linda n irte Déme trio Argaiz, Sur 
Julio Bretón, Este Desconocido, 
Oeste Idabel Sáenz. A. D. Nar
ciso Cordón Carbone, a fincarus- 
tica olivar con 16 pies de 10 a 
cabida sita en el pago «Camino 
cisterna» linda Norte vecino de 
,Tudt‘lilla, Sur Camino, Este Po 
’yo, Oeste vecino de Tudelilla.

A. D. Antonio Fernández Cor
dón fincas rústicas olivar con 46 
pies de 25 a cabida sita el pago 
«Lastra» linda norte y sur Eulo
gio Fernández, este y oeste Fi
del Marrodán A. D. Juana Ma- 
rrodán Ezquerro tinca rústicas 
viñas de 1.5 a cabida sita en el 
pago «Cerro» linda norte sende
ro, sur Arturo Herce, este To
más Marrodán, oeste Dionisio 
Santos.

Y como quiera que los cit idos 
deudores no han comunicíido a 
esta Agencia domicilio ni repre
sentante nutoi izado para efectos 
de notificaciones por el presente- 
y teniendo en cuenta lo dispues
to en el Artículo 84 de el regente 
de recaudación por el presente 
se les requiere para que lo berifi 
que en el plazo de 8 días en esta 
oficina recaudatoria Arnedo San 
Miguel núm. 5 cuyos días co
menzarán a contarse a partir del 
que aparezca inserto el presente 
anuncio en el B. O. de la Provin
cia; y de no verificarlo dentro 
del indicado plazo d'acre taré su 
rebeldí.i y todas las notificacio
nes que deban hacerse se enten
derán practicada.s com plena vi«;- 
tualidad legal bien por med o del 
citado B. O. o por edictos según 

I proceda en cada caso.

Tudelilla 17 de Enero de 1953
El Agente Ejecutivo, 

1^7

EDICTO

253
Por virtud del presente se ci

ta clama y emplaza, a Nicolasa 
Rivero Santa María cuyo actual, 
domicilio j»- paradero se ignora, 
a fin de que un término " ’e diez 
días, contados a,partir de la pu
blicación del presente en el Bo
letín Oficial de la Provincia com
parezca ante ese Juzgado a fin 
de ser sida su diligencias que a 
instruyen en este Juzgado por 
hurto de diversos afectos a la ve- 
cin*a de esta ciudad, Ana Garay 
Saénz, con la prevención de que 
si no comparece le parará el per
juicio a que haya lugar en dere
cho.

Dado en Logroño a 13 de fe
brero de 1953.

El Secretario
243

REQUISITORIA

184
Lfeónaiikllq Alíuijidlo I barbu ren, 

comipiar-ecerd ante e'. Juzgado de 
ï.n®truœ’lSfli de Lqgrono dentro 
detl ténnílno de dóz d 1^1151 para 
ooinbttituijr&e -eln 'pri^iójh pcoviój:}:)- 
nal ¡por lita cadmía número 21 de 
1953 <íde se' le íüiígiue em €®te Juz* 
gado ;por el delito de Huí:to 
aiperclbüéndoíe que de no coin^pa^ 
rteder le iparará el Jperj.itiicó con., 
¿Jiigui-ente e incurrirá en la® demás 
lfeslpcfnMa(biu!d5ad|¿® que cjitermiina 
a Ley.

P-or ta(nito rutego a todab 'las 
Autoriidadeis y ordeno a ia Pol cía 
Judic'bl (proœdain a Ib bu-sra y 
captura die dTho procesado y de 
ser habido ®ea puerto a dis'posi» 
ciión de este Juzgado.

Dado en Logroño a 31 de line., 
ro de 1953.

El Juez de Instrucción, 
t86

EDinro
186

Don Mateo Begué Gonzailo, 
Juez die Instrucción de «Bita Ciu
dad die Nájlera [y siu Partidlo.

HAGO SABER:
^Qiue en el expediente (número 

12.09)5 procedurnte de la FSiscaCíá 
ProA^ódia'l; 'de .Ta®a®, exigA por 
vía cite apremio, al multado MA
TIAS MARIN PEREZ, vecino 
die Sainta Coloma, ¡a mulAa -die 
oiinco mb 'peslelais, que le fue rix, 
ipuesta, ale ha dictado con es.ta 
fecha providencia en ia qire se 
aCuerda ^acar a púbEc.i -Subasta 
y por segunda vez por el lérndno 
de veiinte días' y con la rebaja del 
vetuticincü por citento de isu valor 
y cuya fitnca esltá vallorada en á 
prijjuera .subasta en la siutna de 
í^iete mili! jpe^etas', la íincuj em
bargadla iptiopftdbd del shncioina,. 
do, 'a que (se deslcr'lbe a conti* 
nuación :

Ejnc'^i irú'sfti-ca en jurisd'cclón 
de Santa CoT.oma v su término 
dlel HOMBRIA/A), dp 24,40 
áreaísl, qpe liiinidla N. camáuo ; S. 
riibazo; E. FnainciHco Pérez y O. 

. Dolore® Pérez.
Bí ateto de 'h siubat-ia tendrá 

¡ /Idgar el día 26 Febrero de md 

novteclehtlots rindudnta y tires y 
hora de lbs trece en ilia Sala de 
Audiencia de -este Juzgaido de 
Iin-struccióin de Niájeija. Para po
der tomar /parte en la mi®ma de
berá oolneiglnajil^ -p^rev llámente en 
la mesa del Juzgado el diez poi- 
ciiento del va'or de la finca, no 
admitlóndoste posituras que ino cu
bran las dosi tercena® parteBl Fde «h 
avalúo, débifendB advertirste que 
-no existen títulliosi de Propite dad 
de la refen'da finca, quedando a 
dargo dlel irematautc el suplir ®u 
falta.

Hado en Náj-era a dos de I'e- 
brero de -"niill m-ot^iento® ciruiuenH 
ta y tnesi.

lEl Juez dte Instrucción,

185

Anuncios Oficiales

VACANTE DE AGUACIL
18i

Hallándose- provista interina
mente la plaza de Agnacil de ée- 
te Ayuntamiento .y Juzgado de 
Paz y dubiendo proveerse en 
propiedad, se hace público por 
medip del presente, a fin de que 
los interesados, puedan solici
tarlo mediante instancia dirigida 
al Sr. Alc.alde Presidente de és
te Ayuntan icnto, durante el 
plazo de treinta días hábile.s a 
contar del en que aparezca pu
blicado el pie ente en el BOLE
TIN OFICIAL dé la oro.incia.

El haber anual correspondí n 
te a d’cha plaza, es de cinc'- mi 
pesetas y demás emolumenti's 
legales.

Las instancias que se presen
te, serán de puño y letra del in
teresado.

Lo'í f1 comentos que han de 
unirse a la mis:na, serán:

Partida de "^acimiento, por la 
que han de justificar ser españo- 
es, mayores de 2,5 -años.

i Certificado acreditativo de ca
recer de antecedentes penales. 
Certificado de conducta y de 
adhesión a la causa Nacional.

Certificado de haber cumplido 
sus deberes militares.

Todo ello, reintegrado con 
arreglo a la vigente Ley de tim-

Zarratón 2 de febrero de 1953.
, Bl Alealde,

188
Tengo el honor de poner en 

conocimiento de V. S. que con 
fecha 2 de los corrientes y con 
escrito n.° 56, remití a V. S. pa
rí su inserción en_el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, anun
cio de vacante para su provisión 
en propiedad de la plaza de 
Aguacil de este Ayuntamiento y 
Juzgado de Paz.

Resultando na haber apareci
do inesrto dicho auncio y no ha- 
biéndo.«'e rtcibido en esta Alcal
día el ejemplar de dicho Boletín 
n ” 15 correspondiente al di 10 
en referido No, no ruego a V. S. 
tenga a bien ordenar al Sr. Ad
ministrador se sirva remitir un 
nómero del Beoletín de la tirada 
del dÍH, y otro de aquel en que 
aparezca inserto dicho anuncio.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Zarratón 24 febrero 1953.
El Alcalde,

' 320
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